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reúne todos los requisitos de la norma n y que se compromete.
en caso de ser aprobado, a jurar acatamiento a loo Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional _y demás Leyes Fun
damentales del Reino, de acuerdo con lo establecido en el
apartado e) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios CiViles
del Es:tado de 7 de febrero de 1964.

2,° A la instancia.se acompañarán recibos de haber abonado
en la Secretaria de la Escuela las cantidades de 100 pesetas
por formación de· expediente y 7-5 en concepto de derechos
de examen, pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente.

Cuando la solicitud no se presentare en la Escuela, deberá
constar en la misma. el número' del giro postal o telegráfico
que se remita a la mencionada Secretaria por el importe de
los d~rechos anteriormente indicados. En el propio giro se hará
constar la plaza a la que se concursa..

3.° Dentro de los diez dias hábiles siguientes a la termina
ción del plazo de admisión de instanc1as, la Dirección de la
Escuela remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y ex
cluidos -con expresión de las causas en este último caso- a
la Dirección General de Ensefianza Superior e Investigación
para su aprobación. si procediera, y publicación en el «Bole
Un Oficial del Estado».

Los interesados podrán interponer las reclamaciones opor
tunas (articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo) ante la Dirección General, en el plazo de quince días. con
tados a partir del· siguiente al de tal publicación, por conducto
de la Dirección del centro, que la tramitará con carácter ur
gente debidamente informada.

Una vez resueltas las reclamaciones, se' publicarán en el
({Boletin Oficial del 'Estado» las modificaciones o recti-ticacio
nf'S que se hubieran producido, en su caso. en la }jata de ad
mitidos.

Contra la anterior resolución, ~os interesados pod·rán inter
poner recurso de alzada ante el Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

IV, Tr:fbunaJes

El Tribunal se designará por la Dirección General de En
señanza Superior e Investjga.ción, de acuerdo con las normas
establecidas en el articUlo 3.'" del Reglamento de 24 de diciem
bre de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado.- de 23 de enero
de 1970), y se publicará en el «Boletin Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

Los ejercicios se realizarán en 1& localidad en que radique
1& Escuela.

El Presidente del TrJ.bunal citará a los opositores dentro
del mes siguiente a. su nombramiento,. con a.ntelación de
quince diaa, mediante convooatoria que se publ1catA en el
«Boletín Oficial· del Estado» y en la que se indicará el dla.
hora y lugar- en que deban haéer la presentación.

Se adoptarAn las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre 1& publicación
de la eonvocatoria y el comienzo de los ejercicios.

VI. Programas y ejercidos

l.'" En el momento de la presentación al Tribunal. los
opositores entregarán los trabajos de investigación y profesio
nal, si los tuviesen realiZados, y una Memoria, por triplicado,
en relación con el programa de las prácticas que el opositor
<:onsitiere han de desarrollarse en el desempeño de- la plaza
objeto de provisión. Asimismo presenterán los documentos que
Justifiquen otros méritos· que puedan alegar.

Seguidamente, el Tribunal notificará. el sistema acordado,
en orden a la celebraCión de los ejercicios y el cuestionario
que regirá en el segunde. Dicho cuestionario, que se redactara.
por el Tribunal. una vez constituIdo con 1& antelac16n necesa*
rla a tal fin, comprenderá temas relativos a las prácticas que'
corresponde realizar en el Laboratorio. en número de 10 a 20,

En el plazo de cinco dfas, a contar del siguiente al que se
celebre dicho acto, se iniciarán los ejerciCios, que serán los
siguientes:

prtmero.-Expl1car una práctica del programa presentado
por el candidato, de un tema elegido por el Tribunal, entre
tres sacados al azar.

Segundo.-Realizacl6n de otro trabajo práctico, con expli
cación de los fUQ-damentos cientlficos y técnicos. Se elegirá
por el candidato, entre tres temas obtenidos al azar, del cues
tionario redactado por el Tribunal.

2,0 El Tribunal determinará el tiempo máximo de duración
de cada ejercicio y la forma de desarrollarlos.

3.° Si durante la práctIca de las pruebas se observara la
vulneración de 10 dispuesto en esta convocatoria; los oposito*
res podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dfa de la
infracción o dentro del siguiente hábiL

Vil. Calificación de los e;ercictos, prOpuesta y aprobación

El 'lfibunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los mérItos acreditados por los aspirant~, de los que realiZará
una valoración conjunta, .formulará propuesta unipersonal
-bastando el voto de la mayorla- para ocupar la vacante

anunciada. La propuesta o la declaración de no haber lugar a
la provisión, que se harA pública inmediatamente que se acuer
de, se remitirá por el Presidente al Director de la Escuela.
quien la cursará a la Dirección General de Enseñanza Su
perior e Investigación.

VIII.- Presentación de documentos

1.<> Los aspirantes incluidos en la propuesta presentarán
ante este Departamento -sección de Gestión de Personal y
Ordenación Académica. de Enseñanzas Técnicas-, dentro del
plazo de treinta dias hábiles. a partir de la fecha en que se
publicó, los siguientes documentos acreditativos de las condi
ciones de 'capacidad y requisitos exigidos en la presente con*
vocatoria:

a) Partida de' nacimiento~
b) Copia eompulsada del titulo académico.
C) Certificación médica.
d) Declaración Jurada de no haber sido separado de nin

gún Cuerpo del Estado, ProVincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, 1& licencia eclesiástica correspondiente.
2.° Quienes no 10 realicen dentro del plazo indicado, salvo

casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento, -sin perjuicio de la respon
sabilldad en que pudieran incurrir por falsedad en 1& instan
cia a que se refiere el apartado 1.(1 de la norma In de esta
convocatoria.

Los aspirantes que tengan la c.<>ndición de funcionarios pti~

bUcos estarán exentos de' justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende,. a,creditando su c:::ndici6n y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servidos

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 16 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario. Ricardo

Olez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado para la provisión de
la cátedra de «Química ffsica», primera y segunda,

.y «Electroquímtea» de la Facultad de Ciencias de la
U11,iverstdad. de Santiago.

Por falta de 'aspirantes al ooneúrso de traslado anunciado
por Resoluclón de 8 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 26); para la- provísión de la cátedra de «'Quimica 11
sica», primera y segunda, y «Electtoquimiea» de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Santi'ago,

Esta Dirección General ha resuelto decl84'ar desierto el con-
curSo de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1971.-El Director -general, por dele

gación, el subdirector general de Personal, Francisco HeT'nández..
Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria..

RESOLUOlON de la Dirección General de Universi~

dades e Investigación por la que se declara desierto
el concurso de traslado convocado para la provisión
de la cátedra de «Hurtaría económica mundial y de
España» de la Universidad de_ Valencia.

Por haber renunciado a tomar parte en el concurso de tras
lado, convocado por Resolución de 21 de septiembre de 1970 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de '1 de octubre), para la provisión
de la cátedra de «Historia económica mundial y de España»
de la Facultad de Clenetas Políticas, Económicas y Comerciales
de la Universidad de Valencia don Francisco Simón Segura. único
aspirante al citado concurso, por haber sido nombrado catedr&
tico de la cátedra de la misma denominación de la Universidad
de B&t"celons.,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con-
curso de- traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 6 de mayo de 1971.-El Director g~era1. por, dele

gación. el. Subdirector generaJ. de Personal. FrancISCO Hernandez
Tejero.

SI". Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.


